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Chone, 10 de julio del 2017 

Señor 
José Ecuador Zambrano Chávez 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la 
compañía VALLENOBLE S. A., celebrada el día viernes 30 de junio 2017, resolvió 
designar a usted como PRESIDENTE de ia compañía por un periodo de cinco 
años, los que se contarán a partir de la fecha de inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Chone. 

En virtud del cargo conferido, le corresponden los deberes y atribuciones que le 
confieren la Ley, y el estatuto social en su artículo vigésimo segundo 
especialmente. 

La compañía se constituyó mediante contrato elevado a escritura pública el 1 de 
diciembre del 2005, ante el Notario Público Noveno del cantón Portoviejo, con la 
denominación PRODUPACIF $. A.; siendo inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Sucre el 3 de enero del 2006. 
Mediante escritura pública celebrada el 19 de enero del 2017, en la Notaría 
Pública Tercera del cantón Portoviejo, cambió su denominación por 
VALLENOBLE $S. A., y su domicilio a la ciudad de Chone, trámite aprobado por la 
Superintendencia de Compañías e inscrito en el Registro Mercantil a cargo del 

e Registrador de la Propiedad del cantón Chone, bajo el número 67 el 10 de julio 
del 2017. 

con esta oportunidad hago votos por el éxito de su gestión y reitero el 
testimonio de mi consideración más distinguida. 
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a rdo Zambrano Zambrano 
RENTE GENERAL 

  

RAZON: Acepto el cargo.- Chone, 2017-07-10 
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José AS Chávez 
Nacionalidad “Ecuatoriana 
Domicilio: Sitio El Mate, Km 6 Y. Via Chone Quito 
Cc.C. : 1307891356 
Teléfono : 0987896839



  

    

23ZON_ DE INSCRIPCIÓN: EMITO: Doy cumplimiento a la 
inscripción del NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA VALLENOBLE S.A., EN LA PERSONA DE: JOSE 

ECUADOR ZAMBRANO CHAVEZ, POR UN PERIODO DE 

CINCO AÑOS; cuya copia de oficio antecede en el registro 

Respectivo de MERCANTIL bajo la partida número (49).- 

Quedando anotada esta diligencia con el número (130) del 

Repertorio General. LO CERTIFICO. -----————ooommm----- 

Chone, Septiembre trece del dos mil diecisiete. 
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Dir. Calle Colón y Trajano Viteri - diagonal Plaza Sucre 
Tel. 2360-057 2697-431 Email. rp.chone.man.z4(Qgmail.com 
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